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Serán sascritores forzosos i 1* Gaceta toüot 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectlra» 
prorincias. 

iReal érden de 28 de Setiembre de iftlt.) 

§e aeciara texto oflclal, y aatentiTO ei de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
.Superior Decreto de 10 d i Tebr-ro de í 8 é i . \ 

GOBIERNO MILITAR. 
fynicio de la plaza para el dia 16 de Agosto 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

Jjlia, el Comandante de la 3.a 1̂ 2 Brigada D. Enrique 
¡d, [odeiro.—Imaginaria, el Teniente Coronel del núm. 72 
'm ), Fernando López Beaubé.—Hospital y provisiones, 

0 lúm. 72, 3.er Capitán.—Vigilancia de á pié. Artillería, 
aesj ,oTeniente.—Paseo de enfermos, Artillería. 
eCf De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

¿j, ayor, Vicente Villas. 
roí 
[ceoi • 
|zos, 

Anuncios oficiales. 
[Dos 
drk SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

|atO!l DE L A M . N . T S. L . CIUDAD D E M A N I L i . 
rifes El que se considere con derecho á un caballo cogido 
í.-ielto en la vía pública que se halla depositado en 
ÍD!O Tribunal de. Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
pr-1 esta Soorolaríu, oou oí douuLiieuiu quo jusiinquc au 
a.- opiedad dentro del término de diez dias contados 
dorüsde esta fecha; en la inteligencia que de no ha-
ento ilo asi, caerá en comiso y se procederá á lo que 
CSÍ abiere lugar. 
as: Lo que de Orden del Sr. Alcalde de esta Ciudad, 

i5 anuncia en la Gaceta oficial para que llegue & 
le cocimiento del interesado. 

IK Manila, 13 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzano. 
te c • ¿i," 
doaESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
jo DE FILIPINAS. 
ibet En los dias 16, 17 y 18 del presente mes estará 
ecii lierto el pago de las clases pasivas residentes en 

Península, que perciben sus haberes por esta Te-
feria, debiendo advertirles que después de la ex-

fecha, no se hará pago alguno á dichas 
«es, sin perjuicio de consignar los que dejaran 
* percibir en la nómina que se formará al efecto 
el mes próximo. 

^ que se anuncia para conocimiento de los in-
jj esados. 

^nila, 14 de Agosto de 1894.—José Arizcun. 2 
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l 
AGÜELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

MANILA. 

en 

le 

cii^ avisa á los Maestros de Instrucción primaria, 
gantes y Sustitutos, que el dia 1.* de Octubre 
J'fflo se nombrará la Junta directiva de la Aca-
^ pedagógica creada por Decreto Superior de 23 

, j j . - , . rero del corriente año, á cuyo fin solo se 
^ ' I A n las instancia8 i"6 Para formar parte de 

lê mi êm â se presentaren antes del 31 del mes ac-
' i D?uPue8t0 según el núm 3.° del art. 4.° 

J*e^amento orgánico aprobado el 20 de Julio 
^ los expedientes de admisión se resolverán á 

^ eiQt.a dias de presentados. Las instancias pos-
j es á la fwcha indicada se despacharán después 
¿ .bramient0 de dicha Junta. 
"ptie KS 38 AVISA QUE EN 108 DIAS 27' 28 1 29 de No31 tgndrán lugar en este * Establecimiento loe 
itne'Qes Para obtener el título de Ayudante, con-
)f0kJ lo prevenido en el art. 21 del Reglamento 
«a Dr 0 Por Real orden de I I de Abril de 1894. 
iastan0̂ ram8s á (Iue sujetarse dicho exámen 
P ^ e» la Qaceta de 10 de Marzo de 1893 

J- del D.—El Secretario, Antonio Parés S. J. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á Don 
Federico Giroln, Interventor interino que fué de la 
Administración de H. P. de la provincia de Albay, 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Qaceta com
parezca en este oficina para enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Manila, 11 de Agosla de 1894.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 

Por el presente anuncio, se cita llama y emplaza 
íi los Sres. que á continuación se expresan, á fin 
de que comparezcan en este Centro á recojer los 
fallos obsolutorios que á cada uno les corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia en 21 de Mayo último, debiendo efectuar 
su presentación en el improrrogable plazo de 30 dias 
á contar desde esta fecha. 

A. 
Don Agustín Pauner, Administrador de Cebú; Don 

Í S | S ! %7a7"AdmtnVs'tradcr- de SBflS^Í^JHñaiflB 
Boluda, Administrador de Bulacan; D. Antonio Bo-
nafós, Subdelegado de Calamianes; D. Antonio García, 
Administrador de Davao; D. Antonio Giménez, Ad
ministrador de Misamis; D. Antonio Gutiérrez, Ad
ministrador de Albay; D. Antonio Maria Robles, Ad
ministrador de Albay; D. Antonio Valverde, Adminis-
de Surigao; D. Armando Alvarez, Administrador de 
Cavite. 

C . 
Don Carlos Caveslany, Administrador de Cavite; 

D. Cecilio García, Administrador de Cagayan; Don 
Cristóbal Regidor, Subdelegado de Nueva Vizcaya. 

D . 
Don Diego Rodrigo, Administrador de Cottabato; 

D. Diego Zayas, id. de Tayabas; D. Dionisio de las 
Heras, id. dé la Pampanga; D. Domingo García, ídem 
de Capiz; D. Domingo Gijon, id. de Davao. 

E. 
Don Eduardo Asnero, Subdelegado de Romblon; 

D. Eduardo Fontan, id. de Camarines Norte; Don 
Eduardo García, Administrador de Camarines Sur; 
D. Eleuterio Ruiz, id. de Samar; D. Emeterio Alava, 
Subdelegado de Surigao; D. Emilio Martin, id. de 
Camarines Sur; D. Enrique de la Vega, Adminis
trador de U Unión; D. Enrique Fajardo, Subdelegado 
de Isla de Negros; D. Enrique Puig, Administrador 
de llocos Sur; D. Enrique Sánchez, id. de Cebú; 
D. Enrique Zappino, id. de la Union; D. Esteban 
Peñarubia, id. de Abra; D. Eugenio Garnucho, id. 
de Leyte; D. Eugenio Vera, Subdelegado de Cagayan; 
D. Eulogio Fernandez, Administrador de Nueva Ecija. 

F . 
Don Faustino Villa, Administrador de Davao; Don 

Federico Cappa, id. de Surigao; D. Fermín Enriquez, 
id. de Zamboanga; D. Fernán Jo Mozphy, id de Bataan: 
D. Francisco Alaminos, id. de la Isabela; D. Fran
cisco García, Administrador de Camarines Sur; Don 
Francisco Godinez, Subdelegado de Zambales; D. Fran
cisco de P. González, id. de Bítaan; D. Francisco 
de P. Ripoll, id. de la Unión; D. Francisco J, Piñol, 
Administrador de Cavite; D. Francisco Jaudenes; Sub
delegado de Negros; D Francisco Lanuza, Adminis
trador de Surigao; D. Francisco Marti, id. de Min-
doro; D. Francisco Moscoeo, Subdelegado de Marianas; 
D. Francisco Pérez, id. de Camarines Sur; D. Fran
cisco Rodríguez, Administrador de Negros Occidental. 

Don Gerardo Rodríguez, id. de llocos Sur; D. Gon
zalo Muller, Subdelegado de Nueva Vizcaya; D. Gon
zalo Vargas, Administrador de Cavite; D. Gregorio 
Cuesta, id. de Morong. 

I . 
Don Isidoro Méndez, Administrador de Nueva Ecija. 

J . 
Don Joaquin Beneyto, Administrador de Cavite; Don 

Joaquín de la Concha, id. de Cebú; D. Joaquin Del
gado, id. de Zamboanga; D. Joaquin Elio, id. de 
llocos Sur; D. Joaquín Ibañez, id. de Basiian; Don 
Joaquin Raja!, id. de Davao; D. Joaquín Torres, 
id. de Sua'; D. Joaquin Ruiz, id. de Masbate; Don 
José Blanco, id. de Misamis; D. José Castellanos, Sub
delegado de la Laguna; D. José Fernandez, id. de 
Camarines Norte; D. José García, Administrador 
Ilo-ilo; D. Jo?é Maria, Sineriz, id. de la Laguna; Don 
José Marzán, Administrador de Nueva Ecija; D. José 
Nunez, id. de Negros Occidental; D. José Sfcirthno, 
id. de Leyte; D. José Tosinos, Subdelegado de Ca 
marines Sur; D. Juan Gil, id. de Negros: D. Juan 
Micheo, id. de Morong; D. Juan Utor, Administra
dor de Camarines Sur. 

D. Leandro Pertierra, Administrador de Pangasinan; 
D. Luis Avecilla, id. de Bataan; D. Luis Corte y, -u.b 
delegado de llocos Sur; D. Luis Oraá, id. Cavite; 
D. Luis Pastor, id. de-Isabela de Luzón; D. Luis Santa-
marina; Subdelegado de Pangasinan. 

M. 
Don Manuel Arias, Adminisirador de Marianas; Don 

Manuel Azcárraga, Subdelegado de Manila; D. Ma
nuel Boscara, id. de Surigao; D. Manuel Díaz, id. de 
Tayabas, D. Manuel GalJart, Administrador de Polloc; 
D. Manuel Méndez, id. de Camarines Norte; D. Ma
nuel Morlins, id. de Mindoro; D. Manuel Pascual, 
id. de Zamboanga; D. Manuel Rávago, id. de Mi
samis; D. Manuel Ruiz, id. de la Unión; D. Manuel 
Sevilla, id. de Cavite; D. Manuel Torres, id. de Mas-
bate; D. Mariano de la Cortina, Subdelegado de la 
Pampanga; D. Mariano Vallejo, Administrador de 
llocos Sur; D. Matías Saenz, Tesorero; D, Miguel 
Balaguer, Administrador de Misamis; D Miguel Gar
cía Ibiricu, id. de llocos Norte; D. Miguel Valde-
cañas. Subdelegado de Camarines Sur. 

P . 
Don Pablo Cases, Administrador de la Unión; Don 

Pedro Martínez, Administrador de Levte; D. Pedro 
González, Subdelegado de la Isabela. 

Don Querenon Prat, id. de Zamboanga. 
R. 

Don Rafael Maria Fuenzanda, id. de Camarines Sur; 
D. Ramón Herrera, id. de ¿"urigao; D. Ramón Oraá, 
Administrador de Sua.; D. Ramón Reyes, id. de Cebú; 
D. Ramón Ubeda, id. de la Aduana de Manila. 

S. 
Don Simón Carmena, Subdelegado de Mindoro. 

T. 
Don Timoteo Caula, id. de Nueva Vizcaya. 

W . 
Don Wenceslao Cuervo, Subdelegado de Bataan. 
Manila, 26 de Julio de 1894.—Ricardo Carrasco y 

Moret. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Juéves 

y Sábado de la próxima semana, dias 16 y 18 de los 
corrientes, se inoculará la vacuna en este Estable
cimiento, directamente de la ternera y de"brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para gene
ral conocimiento del público. 

Manila, 12 de Agosto de 1894.—El Director, Dr. 3. 
Remen. 
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16 de Agosto de 1894. 

El Comisario de Guerra Inlerventor de Trasportes 
Militares de esta plaza. 
Hace saber: Que habiéndose dispuesto por la su

perioridad que se adquiera, por medio de subasta 
una Lorcha de 35 á 40 toneladas para el servicio 
Factorías de Iligan, se convoia por el presente á 
una pública licitación que tendrá lugar en esta Co
misaria de Guerra, sita en la calle Gunao número 2, 
el dia 16 del corriente á las 10 de su mañana con 
sujeción á los pliegos de condiciones facultativos y 
ecónomicas que se hallan de manifiesto en la citada 
depeudiencia todos los dias no feriados y bajo el 
precio límite de tres mil setecientos pesos. 

Las proposiciooss se presentarán en pliego cerrado, 
extendidas en papel del sello décimo y redactados 
con entera sujeción al modelo que se inserta á 
continuación de este anuncio, sin enmiendas ni ras
paduras debiendo ir acompañadas del documento que 
acredite haber impueste en la Caja de Depósitos de 
esta Capital, la cantidad equivalente al cinco por 
ciento del precio fijado como límite con arreglo á 
la condición octava del pliego aprobado. 

Manila, 4 de Agosto de 1894.—Ricardo Garibaldi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. . . N. . . vecino de . . . domiciliado en la 

calle de . . . número . . . enterado del anuncio plie
gos de condiciones y del precio límite fijado ^ para 
la adquisición por subasta de una Lorcha de treinta y 
cinco á cuarenta toneladas para el servicio de las 
Factorías Militares de Iligan, se compromete á en
tregar dicha embarcación por el precio de (en letra.) 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido. 

Fcha y firma del proponente. 

M Intendente Militar de este Distrito. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 16 
de Enero último y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y demás disposiciones vigentes, se convoca á 
pi¿)lica licitación para contratar el arroz y paláy 
que sean nesesarios en el término de dos años, par* 
Pl suministro á las tropas y caballos de este Ejér 
cito en las Factorías de Subsistencias del Distrito, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta In
tendencia k las 10 de la mañana del dia 17 del mes 
de Agrosto próximo venidero ante el Tribunal de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta De
pendencia todos los días no feriados. 

Las proposiciones se presententarán en pliegos ce
rrados, admitiéndose por el Tribunal de subasta me
dia hora antes de la anunciada para dicho acto é irán 
extendidas en papel sellado de la clase décima y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón correspondiente que ascenderá 
al cinco por ciento del total importe del servicio 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital. Ade
más deberá acreditarse la capacidad legal del propí
nente todo ello con arreglo á lo estipulado en las 
condiciones 18/ y 19.' del pliego para este servicio. 

Manila, 11 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Don Fulano de Tal vecino de . . . . habitante en 

la calle de número . . . enterado del pliego de 
condiciones para contratar el arroz y paláy que sean 
necesarios en el término de dos años para el sumí-
ministro h las tropas y caballos de este Ejército, se 
compromete hacer dicho suministro con sujeción al 
expresado pliego á los precios siguientes: 

Pesos. Cént. 

Bn Manila. 
Por cada hectolitro de arroz, tantos pe

sos y tantos céntimos en letra. 
Por cada id. de palay, tantos id. tantos 

id. en id. 
Ponapé. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Yap. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Cottahato 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Pamng-Parang. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Zamhoanga. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 
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En Tukw'an. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » 
En Misamis. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. • •> 

En Iligan. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos eu letra. . » 
Por cada id. de paláy, tantos id. lautos 

id. en id. • > 
En Cavite. 

Por cada id. de arroz, tantos id. tantos 
id. en id. . » 
Y para que sea válida ésta proposición se acompj 

el correspondiente talón de oepósito. 
Fecha y firma del proponen^ 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Clí¿Q 
D E L A S I S L I S F I L I P I N A S . 

Secretaria de Reintegros. 
En cumplimiento á lo mandado por el Excoio. 

Director general en providencia de esta fecha, se 
y llama k D. Gerónimo Salamanca, Vacun¡J 
electo que fué del Distrito de Masbate y Ticao, ¡ ' 
D. Lúeas Rosario Gómez, vecino del arrabal deSí|?V 

de 

Han 

esta 
de 
s \ 
eeci< 
Tar 

P y. 

os i 

írta. 
líchí 
-

•o 
Me 

lo 

Cruz de esta Ciudad, para que comparezcan ea 
término de 30 dias en esta Secretaría, para ei .^L 
rarles de un asunto que les concierne y, de no J 
rificario en el plazo señalado, les parará el perjui 
que en derecho haya lugar. ggo 

Manila, 11 de Agosto de I894.--Luis Brabo ello 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuí e \\ 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el el 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su i 
ñaua, se celebrará ante la Junta de Almonedas dei rick 
Dirección general y en la subalterna de la provincii ipo 
la Laguna, subasta pública y simultanea para an gres 
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello ean 
pesas y medidas del l.er grupo de dicha provio .' 
bajo el tipo en progresión ascendente de quinieitiem| 
noventa pesos, cuarenta céntimos (pfs. 590c40j ana aedi| 
con entera y estricta sujeción al pliego de cendi a 
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm, i 
correspondiente al dia 29 de Noviembre de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de ai m* 
públicos del expresado Centro Directivo, sito eo 3na| 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina ¡0 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en pii^J 
del citado dia. Los aue deseen optar en la refe, 
subasta podrán presentar sus proposiciones exlení ^ 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente ^ 
separado el documento de garantía correspondiente 

r Manila, 1.° de Agosto de 1894.—Kl Jefe de laS la 
ción de Gobernación.—Ricardo Solier. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuei 

de este fecha, ha tenido á bien disponer, que el'J^' 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de sm , 
ñaua, se celebre ante la Junta de Almonedas de ( 
Dirección general subasta pública y simultánea f f-y 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resells' ^ 
pesas y medidas del 3.er grupo de esta provim 
bajo el tipo en progresión ascendente de cuatroí ^ 
tos cuarenta y un pesos, cincuenta y seis céntimos!7 
441'56} anuales, con entera y estricta sujeciói 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
pital, núm. 161 correspondiente al dia 8 de Dicf 
bre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actost 
blicos del expresado Centro directivo, sito en I»1 4 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la f 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en p1 
del citado dia. Los que deseen optar en la r 
subasta podrán presentar sus proposiciones A 
didas en papel del sello 10.° acompañando 
mente por separado el documento de garantía 
pendiente. 

Manila, l.o de Agosto de 1894.-
de Gobernación, Ricardo Solier. 

-El Jefe de la Sf* ̂  

reml 
* eí 
as 

expl 

| 
un) 
el 

a(ia| 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponf 
el dia 7 de Setiembre próximo venidero á las 
su mañana, se celebre ante la Junta de Alo^J 
de esta Dirección general, y en la subalterna 
provincia de Cavite, subasta pública y simultánea] 
arrendar por un trienio y con la rebaja de u11 on 
por ciento del tipo anterior el servicio delju6^'-' 
gallos del primer grupo de dicha provincia, ^ ̂ did 
tipo en progresión ascendente de siete mil veintiD ^ 
pesos, nueve céntimos (pfs. 7.029'09) en el 
con entera y estrbta sujeción al pliego de condicl 1 loj 
públicado en la Gaceta de esta Capital, núm pre 
correspondiente al dia 19 de Mayo de 1893- ^ 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón 
públicos del expresado Centro directivo, sit0. 
casa Lúm. 1 de" la calle del Arzobispo, esqu'11* 
plaza de Moñones en Intramuros, á las diez en P110̂* 
citado dia. Los que deseen optar en la referida s 

la 



i de Manila.-~Núm. ^27 16 de Agosto de 1894. 

nreseutar sus proposiciones extendidas eu pa-
irá0 P j|0 ',0/ acompañando por separado preci-
^ al documento de garantía correspondiente. 

•la 1 o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-r 
K ¿gemación, Ricardo Solier. 1 

s nA ¿ o O W Í W - ' » V / — — - — — 

a?°i6D general, y en la subalterna de la provincia i lae subasta pública y simultánea para arren-
'un trienio el arbitrio de sello y resello 

grupo de aquella pro-
p § del tipo anterior 

mil ciento setenta y un pesos ochenta céa-

nsfs ' as y medidas del 2.o 
f con 1» reblja de níl 5 

^ ^ mil ciento setenta y ja» 

r*^}171l8ü) anuales, con entera y estricta 
^¡Q al P^6^0 ^e COI1̂ iĉ ones I116 ^ continuación se 

S'Sa eubasta tendrá lugar en el salón de actos p ü -
' expresado Centro directivo, sito en la casa QÜ-

uo, fe 

LlOd 

0. 

j de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
^cr¡0fl8S en Intramuros, á las diez en punto del 

¿lo dúi- Los que deseen optar á la subasta, podrán 
Lotar sus proposiciones extendidas en papel del 

|e Ssŝ  JQ Ô  aconipañando precisamente por separado el 
en ̂ eato de g-arantía correspondiente. 

^ e!íanila, l.o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec 
no j de Gobernación, Ricardo Solier. 

3rM 
ê o de condiciones para el arriendo del sello y re-
ello de pesas y medidas, arreglado á lo prevé 

en el Superior Decreto de 1.0 de Noviembre 
iciii le 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
ei el misoio, y demás disposiciones vigentes, 

su .' Se arrienda por el término de tres años, el 
de ¡icio de sello y resello de pesas y medidas del '2.o 

mcii po de la provincia de Tarlac, bajo el tipo, en 
an»resión ascendente, de jfs. 1171*80 pesos anuales 
lio m pfs. 3515'40 pesos en el trienio, 

ovie t Será obligación del contratista, mientras dnre 
iniei tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
ana nedidas, que, con su correspondencia al nuevo sis-
cnái a métrico decimal, como está prevenido, se expre-
m,! á continuación: 
2 • Litros. Centilitros. Mililitros 
e 81 cavan de madera sólida 

on abrazaderas de hierro 
lo cavan, con iguales 

5 ondiciones 
re^ i g-anta de madera só-leá ;dab 
en(teliagantaid. id *. 
BDte i chupa id. id . 

7o 

37 

^lia chupa id. id . 

50 

» 
50 
37 
18 

Metros. Centímetros. Milímetros, 

835*9 equi.esá SSS'Q acu!. 
ieel ivara castellana id. id. » 
guiibraza 1 
¿e¡?pa romana con su piedra correspondiente, todas 

lea jr^as J marcadas por el Fiel almotacén de ia Oa-
jseüc ^ ̂  ^ani|a> para que sirva de norma al diri-
OVÍOÍ 'a8 cuestiones que puedan promoverse por los 
itrofl 'Peores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-
losfl J ^ d a s 

Después de celebrada y aprobada la subasta,. 
""h31?^6 será el único legítimamente autorizado 
piel& el arreglo, corrección, sello y resello de las me-

^ públicas. 
i Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-
88 públicas, cobrará el asentista los derechos que 
P̂resan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céat. 

icióJ 
esta 

ictos 

preí 
,JQ cavan ó sea 
^edio cavan. 

'^aganta. • 
*^diaganta. 

Baa chupa, 
^ i a chupa*. 

jral 
bner 

n0 He 

75 
37 
3 
i 

» 
50 

» 
50 
37 
18 

» 

» 
50 
75 

Metros. Centímetros. Miiimetios 

iQavara cas-
eilaQaósea. . »835£9equi.esá 835*9 

1 « 671'8 

56 V, 
37V. 

6 7. 
37 

» 25 
se hubiere 

¿ cot«JO de 

corres-
^ T ? ' . - * * 
ĉado CiÍta(ÍOr á (iuien Por ia Junta tifl%Qte f- servicio se le entregará copia, debi-

triel ^ de i • l̂zada, si la Pidi686» del Superior Decreto 
ídolos de Noviembre de 1861 para que en to
ca ! Previenf(OS ?umP̂ a exactamente lo que en el mismo 
{. ^ e8 ^ sm dar lugar á reclamaciones de nin-
de*^rm¿ . e J que en caso contrario, se castigarán 
;o ^j ' - ' Las^ &rado de culpa que encierren. 

^ la Junta Oposiciones se P^sentarán ai Presidente 
^ \0 ĵuntn ea plieo0 cerrado, con arreglo al mo-

lu> expresando con toda claridad en letra 

y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el propouente 
en la Caja de Depósitos de ia Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 175<77 sin cu
yos indispensables requisitos no será, válida la proposición. 

7. ' Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. ' Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. ' Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
A provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor intrín -
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Letrado Consultor de esta Dirección general. En provin
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su-
oastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
GI nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin

dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re-»' 
gla 5.' de ía Real lastruecióa de 27 de Febrero de 
1852, citada ya ea condiciones anteriores. 

Í4. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados ea la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán ea el papel correspoadiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
coadición; pagará los diez pesos de multa; ia segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera coa 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
coa arreglo á lo prevenido ea el art. 5.' de la Real 
iastruccióa mencioaada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar ea justicia. 

15. La autoridad de la proviacia, los Goberaador-
cillos y miaistros de justieia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como repregentanfee de la Admi-
aistraciéa, prestándole cuantos auxilios pueda aececi-
tar para hacer efectiva la eobraaza del impuesto, de
biendo facilitarle ei primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veáaticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17 . El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la proviacia. Toé» 
dilacióa en este punto será ea perjuicio de los iate-
reses del arreadador, á meaos que causas ageaas á 
sa voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en ia Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho €e rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar ai aibitri* 
será responsable única y directamente ei contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular j 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar a, 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, & fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
ios de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del remataate. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que re
caiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio áe seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemaisación que marcan ias leyes. 

i . 
Si duraute el ejercicio de la contrata se apiobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio-
aea para este servicio, se reserva la Admiaistración 
el derecho de acordar coa el Goutratista el auevo tipo 
aaual del arrieado y la apiieacióa de la aueva tarifa, 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el Contra
tista teaga derecho 4 indemnización alguna. 

Manilaf l.o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernacióa, Eieardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por térmiao de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del 2.o grupo de la provincia 
de Tarlac, por la cantidad de . . . . pesos (pfs ) 
anuales, y, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado "en ei núm de la Gaceta del dia. . . . 

Acompaña| por separado el documento que acredita 
haber depositado en o - - . . ia cantidad de pfs. 175;77. 

Fecha y firma del licitador. 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE BATANGAS. 

VacaEte la plaza de Comerje de esta Cafa Con-
siBtoria) por fallec luieDto del qae la oeBpaba dotada 
roo el hsbsr acual de pts. M V C O , se arurcia á 

í n de que los que deseen ocuparla presenten fus 
solicitudes dentro del plszo de 15 diae contados desde 
el 11 del actual, actmpañadas de los documeclos 
con que sereditm tener las circunstancias signisntes: 
1." ser maror de 40 afios, 9." buera conducta y 3.° 
saber hablar y escribir el castellano cuja última cir
cunstancia se acreditará en un exácoen á que de
berán sujetaise les aspirantes pasado dicho plazo. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Presidente y 
en cumplimiento de lo acordado por la Corporación 
se publica para conoeimiento de los aspirantes. 

Balangas, 7 de Agosto de 1894.—Marcial Calleja. 

Vacante la plaza de Vigilante 3.0 de este Ayun
tamiento' dotada con el haber anual de pfs. IÜO'00 
por fallecimiento del que ia desempeñaba, se anuncia 
al público para que los que defeén ocuparla presenten 
sus solicitudes dentro del plazo de quince dias, con
tados desde el 11 del actual^ acompañadas de los do
cumentos que justifiquen hallarpe ios aspirantes re-
Teslidos de los requisitos siguientes: 1.° ser mayor de 
25 años, de buena conducta y saber hablar y esribir 
el castellano, cuya última circunstancia se acreditará 
en un exámen á que deberán sujetarse aquellos, ad-
virliéndoee que para el desempeña de dicha plaza 
serán preferidos ios licenciados del Ejército. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Presidente y 
en cumplimiento de lo acordado por la Corporación, 
se publica para conocimiento de los aspirantes. 

JBatangas, 7 de Agosto de 1894.—Marcial Calleja. 

JUNTA PROVINCIAL DE ALBAY. 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada con el haber anual de mil qnimentos pesos, 
se provea por medio de concurse dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en qaa se pubhqfi® el anuncia en la Gaceta 

Mantfa-

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de
berán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio, coa declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo ni haber sido procesados judicialmente; y los 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud y servicios y el 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á los Reglamentes espe
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. .17 

E d i c t o s 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 
primera instancia del Distrito de Quiapo y Decano 
de los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente 

de la Cruz, natural de Bulacan, vecino de Santa 
Cruz, de 28 años de edad, de estado soltero, de pro
fesión cochero, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia al objeto de responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa núm. 5246 que 
instruyo por imprudencia temeraria; apercibiéndole á 
su vez que de no verificarlo así será declarado re
belde á los llamamientos judiciales parándole en conse
cuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás au
toridades y agentes de justicia procedan á ia apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, k 10 de Agosto de 1894.—Segundo 
Isaac de las Pozas y Langre =Ante mí, Eustaquio 
V. de Mendoza. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Salvador 
Castro, natural de Calumpir, de 18 años de edad, 
de estado soltero, de oficio criado, para que en el 
térmico de 30 dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente en este Juzgado 6 en la cárcel 
pública de esta provincia, al objeto de responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
núm. 5948 que instruyo, apercibiéndole á su vez que 
de ro verificarlo así será declarado rebelde á los jia-
mamientos judiciales, f arándole en consecuencia los 
perjuicios á que en derecho hubiere .lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas las demás auto
ridades y agentes de justicia procedan á la aprehensión 
y captura del llamado por este edicto quien deberá 
ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de primera instancia del 
distrito de Quiapo, á 10 de Agosto de 1894.—Se
gundo Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí, Plá
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
del distrito de Quiapo, dictada en la causa número 
5882 que se sigue contra Vicenta Oliveros por estafa 
se cita, llama y emplaza á los consortes Casimiro 
y Triniog y á Salomé, madre de la última, vecinos 
de la calle de Taram, arrabal de Ermita, para que 
en el término de 9 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila,» se presente en este Juz
gado á los efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
de dicho término le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo k 10 de Agosto de 1894.—Plácido 
del Barrio. 

Don Rosendo Rufasta y Requesens, Juez de primera 
instancia del Distrito de Tordo, de esta Capital. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por 
el delito de lesiones he acordado en providencia de este 
dia, la publicación de la presente requisitoria, por 
la cual, cito, llamo y emplazo á Francisco Mendiola, 
(a) Teníenteng Quico, indio, casado, de 38 años de 
edad, de oficio labrador, natural y vecino de No-
valiches, para que en el término de SQ dias, con
tados desde el siguiente al de su inserción en la 
tGaceta de Manila,» comparezca en mi Sala au-

diencia establecida en el arrabal de Tondo 
linas núm- 17 con el objeto de contestar \ 
gos que le resultan en dicho sumario QJ 
siendo apercibido, que de no verificarlo asr 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á q¿ 
lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á tod̂  
toridades, tanto civiles como militares projj 
busca del espresado sugeto, cuyas señas 
son de estatura baja, cuerpo regalar, ojoj 
nariz chata, barba lampiña, pelo negro, e 
de ser habido lo conducirán en concepto 
cesado á mi disposición, en este Juzgado. 

Manila, á 2 de Agosto de 1894.—Rosendo 
—El Escribano, Joaquín Argote. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a insii 
Intramuros recaída en esta fecha en los ai 
tivos seguidos en el mismo y Escribanía 
refrenda por el Procurador Don Eugenio 
nombre de Don Antonio M.a Barreto, co 
Sres. Frois y C.a sobre cobro de Veintisiete] 
cientos pesos, se saca á pública subasta 
lugar en los Estrados de dicho Juzgado a 
de la mañana del dia primero de Setiembre 
el edificio «Teatro Circo Zorrilla» enclavado 
de su propiedad de Don Andrés Frois sitij 
la calzada del Iris del arrabal de Quiapo 
por el frente con dicha calle, por la dereci 
entrada con so'ares de Don Narciso Paterc 
Mateo Cecilio y Doña Felipa Gonzaga, por 
quierda por la calle de San Pedro del mism! 
bal y por la espalda con un Estero de fon 
guiar, que mide una superficie de mil se! ^ 
ocho metros noventa céntimetros en la canti -Ccl 
veintiséis mil cuatrocientos sesenta y ocho piegi 
venta céntimos más los muebles y demás efetí >iel| 
lentes en el mismo consistentes en Una me »r 
Viena negra.—Un sofá de id. Idem.—Dos m '. 
de id. id.—Dos sillones de id. id.—Ocho silipo 
id. id.—Una cortina de lana con vara, arg( iffl 
dos claves de madera.—Treinta y cinco decí 
sillas con brazos.—Veintiséis id. id. sin brazo ^ 
tenta depósitos de lata.—Setenta y cuatro ^ 
cristal con pescante.—Cuarenta y dos id. me ^ \ 
con id.—Veinticuatro id. de faro, latón.—Dien 
matorias de cristal.—Veintiséis faroles con vidiî 8 
calle.—Una manguera lona con pitón de latían 
sus tornillos que comprenden á los dos grií8 
están dentro del Teatro.—Veintidós telones.-M 
tinueve bastidores.—Nueve bambalinas.—CÍSDI^ 
cuenta piezas correspondientes al decorado espj|S 
— Ocho faroles de vidrio con depósito delata.' 
estangas de luces para detrás db los bastido 
la escena avaluados todos en mil nuevecienl118 
seata y ocho pesos setenta céntimos, haciendeslr 
senté que el espresado edificio saca á subasl0̂  
dependientemente del solaren quê se halla ediler 
que es como queda dicho de la propiciad di F 
Andrés Frois, y sin haberse suplido previami 18t 
falta de títulos de propiedad y en un solo lotei e ' 
muebles y efectos relacionados, no admitiéndo;le 
posiciones por separado, así como que D0¡NU 
tomar parte en la subasta sin acreditar babel,nn 
signado en la Escribanía 6 en el Establecí! Iue 
público destinado al efecto el diez p r cieíjí1̂  
importe del avaluó. 

Lo que se anuncia al público para ol 
miento de los licitadores. 

Manila 9 de Agosto de 1894.—Manuel B ! ^ 
sen 
lig, 

i» 

;!gl 
Bicl 

- se Don Bruno. Fariña y Talens, Juez de i.a 
en propiedad de esta provincia, que de 4 
pleno ejercicio de sus funciones , e 
cribano da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo áü 
León, natural y vecino de Orion, soltero, f 
21 años de edad, de estatura más que mediana 
robusto, color moreno, pelo y cejas negros, oĵ  
nados, nariz chata, boca regular, barba poCl 
de Damián y Eustaquia de Rojas, para que & 
mino de 30 dias, contados desde la prio^ 
blicación de este edicto, se presente en este 
ó en la cárcel pública de esta provincia, a 5 
la pena de un año 8 meses y 21 dias y ^ 
correccional, y otra dos meses y un dia 
mayor á que ha sido condenado por Real ejp' 
recaído en ia causa núm. 1829 que se sigu' 
el mismo por lesiones, bajo apercibimiento 
no hacerlo dentro del término indicado, le 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga, 9 de Agosto de 1894--
Fariña.—Por mandado de su Sría., Pablo 
lauanbayan. 
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